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CATEDRA DE ELEMENTOS DE DERECHO CONSTITUCIONAL DEL DR. ROBERTO GARGARELLA 
Resolución 13783/99 

I. INTRODUCCIÓN 
¿Qué es una Constitución? ¿A quién está dirigida? ¿Cuál es la relevancia de tener una Constitución? Constitución y democracia. Poder constituyente y poder constituido. ¿Cuál es el sentido de esta distinción? Problemas derivados de la imposición de límites al poder constituido: la soberanía del pueblo. El constitucionalimo individualista y colectivista. 

II. CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 
Problemas teóricos: la “dificultad contramayoritaria”. ¿Cómo puede justificarse la revisión judicial? La supremacía constitucional. Modelos de control de constitucionalidad. Los antecedentes en los Estados Unidos. El caso “Marbury v. Madison”. El control de constitucionalidad en la Argentina. 

III. INTERPRETACIÓN DEL DERECHO 
Problemas generales. Indeterminaciones constitucionales. Semánticas: vaguedad; ambigüedad. Indeterminaciones lógicas: lagunas; contradicciones; redundancias. La dogmática constitucional. Convenciones interpretativas. Técnicas interpretativas: posiciones originalistas y no originalistas. Pragmatismo. La apelación a principios. Dworkin y la visión del derecho como integridad. 

IV. LA CONSTITUCIÓN Y LOS DERECHOS 
a) Derecho a la vida, a la integridad psicofísica y a la libertad de movimientos. Atentados masivos a la vida y la integridad de la persona. La pena de muerte. Aborto. Eutanasia. 

b) Libertad de expresión. Libertad de expresión y estructura social. La libertad de prensa y los controles sobre la prensa. Derecho de réplica. La misión demodrática de la prensa. Activismo estatal y censura estatal. Libertad de conciencia y de educación. Libertad de cultos. La educación liberal. El arte y el Estado intervencionista. 

c) Derecho a la privacidad y liberalismo. Derecho a la intimidad. Libertad de asociación. El artículo 19 de la Constitución argentina. Privacidad y liberalismo. Perfeccionismo. ¿Es posible justificar la toma de medidas paternalistas? 

d) Los bienes públicos, económicos y sociales. El derecho a bienes colectivos. El medio ambiente. Derechos económicos. Diferentes intentos de justificación de la propiedad privada. Control y distribución de recursos. Eficiencia y teorías de la justicia. Justicia distributiva e igualitarismo. Derechos sociales. ¿Merecen un tratamiento judicial diferente los derechos “negativos” y “positivos”? 

e) Derechos políticos. Derecho a votar y ser elegido. Los partidos políticos. Derecho de resistencia a la opresión. 

f) Igualdad y discriminación. El principio de igualdad. La discriminación. La “discriminación inversa”. 

g) Las garantías procesales. El debido proceso. 

h) Los derechos “nuevos”, luego de la reforma de 1994. Acciones de amparo y hábeas corpus. Hábeas data. 

V. LA ORGANIZACIÓN DEL PODER 
a) Democracia directa y democracia representativa. Los gobiernos de facto: validez y doctrina de facto. 

b) La división de poderes. El sistema de frenos y contrapesos. Su justificación. Virtudes y defectos del sistema de controles mutuos. Unicameralismo y bicameralismo. El mecanismo de formación y sanción de leyes. Integración del Congreso. Inmunidades parlamentarias. La auditoría general. El Defensor del Pueblo. 

c) Presidencialismo y parlamentarismo. Virtudes y defectos de cada modelo. Presidencialismo y legitimidad democrática. El hiperpresidencialismo argentino y la reforma de 1994. Formas de elección. Decretos de necesidad y urgencia. Delegación legislativa. La facultad de declarar el estado de sitio. Reelección. Acefalía. El jefe de gabinete. El gabinete de ministros. 

d) El Poder Judicial y su organización. La Corte Suprema y su competencia. Los tribunales inferiores. El nombramiento de los jueces. El Poder Judicial después de la reforma de 1994. El Consejo de la Magistratura. El Ministerio Público. 

e) El federalismo. La representación de las provincia. Intervención federal. 

f) Mecanismos de participación ciudadana. 

VI. DERECHO INTERNACIONAL Y DERECHO CONSTITUCIONAL 
Documentos internacionales con jerarquía constitucional. La protección internacional de los derechos humanos. 
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